
ACTA N° 19 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE, REALIZADA EL LUNES 18 DE MAYO DEL 2015. 

En el cantón San Cristóbal de Patate a los 18 días del mes de mayo del 2015, siendo las 

10H10 se reúne el Concejo Municipal del cantón Patate en sesión ordinaria en el salón 

de sesiones de la Municipalidad, según convocatoria realizada por el licenciado 

Medardo Chiliquinga Guambo, Alcalde del cantón San Cristóbal de Patate, a través del 

señor Secretario General, contando con la presencia de los señores concejales: Tlgo. 

Efraín Aimara; Ing. Cecibel Llerena; Ing. Leonel Hoyos, Ing. Jorge Vega y la señorita 

concejala Laura Tite. Actúa como secretario el Abg. Edgar Barros. Siendo las diez horas 

con diez minutos el señor Alcalde saluda a los presentes. SEÑOR ALCALDE: Buenos 

días señores concejales, señores directores departamentales, damos inicio a la sesión 

ordinaria convocada para el día de hoy. Señor Secretario, sírvase constatar el quórum 

reglamentario y dar lectura al orden del día, propuesto para el día de hoy. 

CONVOCATORIA. S.O-019-A-GADMP-05-2015. EL SUSCRITO SECRETARIO 

ABG. EDGAR BARROS, POR DISPOSICIÓN DEL LICENCIADO MEDARDO 

CHILIQUINGA GUAMBO, ALCALDE DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE 

PATATE, CONVOCA A LOS SEÑORES CONCEJALES, Y A LOS SEÑORES 

DIRECTORES DEPARTAMENTALES DEL GADMP, A SESIÓN ORDINARIA 

DE CONCEJO MUNICIPAL A LLEVARSE A CABO EL DÍA LUNES 18 DE 

MAYO DEL 2015, A PARTIR DE LAS 10H00, EN LA SALA DE SESIONES DE 

LA MUNICIPALIDAD, CON EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 

1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 11 DE MAYO 

DEL 2015. 

2. TRATAMIENTO EN PRIMER DEBATE EL PROYECTO DE ORDENANZA 

QUE REGULA LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS PARA LAS 

TRANSFERENCIAS DIRECTAS DE RECURSOS PÚBLICOS A FAVOR DE 

PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS DE DERECHO PRIVADO, 

EXCLUSIVAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS, PROGRAMAS O 

PROYECTOS DE INVERSIÓN EN BENEFICIO DIRECTO DE LA 

COLECTIVIDAD DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL PATATE, DOCUMENTO 

PRESENTADO POR EL SEÑOR PROCURADOR SINDICO, A TRAVES DEL 

MEMORANDO N° 52-DJ-GMP-2015. 

3. TRATAMIENTO EN PRIMER DEBATE EL PROYECTO DE ORDENANZA DE 

REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS SOBRE TRIBUTOS 

LOCALES, ADMINISTRADOS POR EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE. DOCUMENTO PRESENTADO A TRAVES DEL 

MENORANDO N° 057-DJ-GMP-2015 

4. INFORME DEL AVANCE DEL ESTUDIO DEL CATASTRO URBANO Y 

RURAL REALIZADO POR LA ESPE.  

SEÑOR ALCALDE: En consideración señores concejales el orden del día propuesto 

para esta sesión. “Existe consenso a favor del orden del día por tanto se aprueba en el 

orden que está planteado”. Primer punto SEÑOR SECRETARIO: Primer punto.- 

Aprobación del acta de la sesión ordinaria del 11 de mayo del 2015.SEÑOR 

ALCALDE: Con consideración señores concejales el orden del día: SEÑOR 

CONCEJAL LEONEL HOYOS: En la hoja número 19, línea 3 dice, la partida 

presupuestaria es indistinta. No es indistinta sino distinta, por favor. SEÑOR 

CONCEJAL EFRAÍN AIMARA: en la página número tres en la segunda línea de mi 

intervención está “poyada” falta la “a” para que sea apoyada, nada más. SEÑOR 

CONCEJAL JORGE VEGA: Mociono que se apruebe el acta Nº 18 del 11 de mayo 



del 2015, moción que lo elevo, de conformidad con lo que dispone el artículo 57 literal t) 

del COOTAD. SEÑOR ALCALDE: La moción presentada ¿tiene apoyo? “Es apoyada 

por todos los señores concejales por tanto se aprueba el acta de Nº 18 del 11 de mayo del 

2015. Siguiente punto SEÑOR SECRETARIO: Segundo Punto.- Tratamiento en 

primer debate el proyecto de ordenanza que regula la suscripción de convenios para las 

transferencias directas de recursos públicos a favor de personas naturales o jurídicas de 

derecho privado, exclusivamente para la ejecución de obras, programas o proyectos de 

inversión en beneficio directo de la colectividad del cantón san Cristóbal Patate, 

documento presentado por el señor procurador sindico, a través del memorando N° 52-

DJ-GMP-2015. SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA: Existe un informe de la 

Comisión de Legislación, por favor quisiera que se dé lectura. SEÑOR ALCALDE: Si, 

primero que se de lectura al informe jurídico por favor SEÑOR SECRETARIO: Doy 

lectura al memorando de asesoría jurídica y lo incorporo al acta como sigue:  

 
 



De la misma manera tenemos un informe de la comisión de Legislación, tenga la 

bondad de dar lectura SEÑOR SECRETARIO: Doy lectura al documento y lo 

incorporo al acta como sigue. 

 



SEÑOR ALCALDE: Bien, ahora empecemos con la lectura de la ordenanza, para ir 

analizando punto por punto, SEÑOR SECRETARIO: Doy lectura a la ordenanza y lo 

incorporo al acta como sigue. 

 
 



SEÑORA CONCEJALA CECIBEL LLERENA: Por favor señor secretario, en los 

considerandos, habíamos indicado que se incorpore el artículo 54 de la Ley de Recursos 

Hídricos y no consta en la ordenanza; También teníamos que cambiar “con fecha 16 de 

noviembre del 2010” y sigue con fecha 11 de noviembre del dos mil dice”, que se 

rectifique bien la fecha, es en los considerandos. SEÑOR SECRETARIO: Continúo 

con la lectura.  

 

 



 
 



 
 



SEÑOR DIRECTOR FINANCIERO: En el artículo 9 me gustaría que se diga, “la 

partida del rubro correspondiente a la erogación”. SEÑORITA CONCEJALA LAURA 

TITE: No exclusivamente puede ir la partida de convenios, pero si puede por ejemplo ir 

la partida de hoja de materiales de construcción, plomería, algo así. SEÑOR 

SECRETARIO: Continúo con la lectura.  

 

 
 



 
 



SEÑOR DIRECTOR FINANCIERO: En el artículo 22 que clase de garantía se 

refiere, porque no hay otra cosa que lo que dice la ley. Porque viene alguna comunidad 

y pide materiales por un costo veinte mil dólares, qué garantía le pedimos, yo creo que 

debería eliminarse los artículos 22 y 23, y creo que debe eliminarse “proyectos de 

inversión. SEÑOR ALCALDE: Yo creo que sí, porque, yo no voy a poner ninguna 

garantía, la garantía es dinero, quien va a tener para dar una garantía, más bien esto va a 

ser un obstáculo para servir a las comunidades. SEÑOR CONCEJAL LEONEL 

HOYOS: Aquí también habla de proyectos de inversión, y creo que está bien, no creo 

que podamos eliminar “proyectos de inversión” porque el artículo 1 del reglamento al 

artículo 104 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas que dice……. 

“instituciones del sector público podrán realizar transferencias directas de recursos 

públicos a favor de personas naturales o jurídicas de derecho privado, exclusivamente 

para la ejecución de programas o proyectos de inversión en beneficio directo de la 

colectividad”. Tengo otra inquietud señor Alcalde, estamos aprobando una disposición 

transitoria que dice: “Quedan ratificados todos los convenios suscritos con 

anterioridad”. Yo creo los convenios ya han sido aprobados y autorizados por el 

Concejo, por tanto no hace falta poner este término de ratificar, esto está demás para mi 

modo de ver. SEÑOR ALCALDE: Bueno lo que abunda no hace daño, aquí nos 

estamos asegurándonos a nosotros mismos, no está por demás ratificarnos. En 

consideración señores concejales, solicito que se eleve a moción para que se apruebe en 

primera. SEÑORA CONCEJALA CECIBEL LLERENA: Mociono que se apruebe 

en primer debate el proyecto de ordenanza que regula la suscripción de convenios para 

las transferencias directas de recursos públicos a favor de personas naturales o jurídicas 

de derecho privado, exclusivamente para la ejecución de obras, programas o proyectos 

de inversión en beneficio directo de la colectividad del cantón san Cristóbal de Patate, y 

que pase a la Comisión de Legislación para que continúe con el estudio y emita el 

informe para segundo debate. Moción que lo formulo, de conofrmidad en el artículo 57 

literal a) del COOTAD. SEÑOR ALCALDE: La moción presentada por la señora 

Concejala ¿tiene apoyo? “es apoyada por los cinco señores concejales, por tanto se 

aprueba en primer debate el proyecto de ordenanza que regula la suscripción de 

convenios para las transferencias directas de recursos públicos a favor de personas 

naturales o jurídicas de derecho privado, exclusivamente para la ejecución de obras, 

programas o proyectos de inversión en beneficio directo de la colectividad del cantón 

san Cristóbal de Patate, y que pase a la Comisión de Legislación para que continúe con 

el estudio y emita el informe para segundo debate. Siguiente punto. SEÑOR 

SECRETARIO: Tercer Punto. Tratamiento en primer debate el proyecto de 

ordenanza de remisión de intereses, multas y recargos sobre tributos locales, 

administrados por el gobierno municipal de san Cristóbal de Patate. Documento 

presentado a través del memorando N° 057-DJ-GMP-2015. SEÑOR ALCALDE: De 

lectura al memorando del señor Procurador Síndico por favor SEÑOR 

SECRETARIO: Doy lectura al memorando y lo incorporo al acta como sigue.  
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SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: Si me permite señor Alcalde, hay personas 

que aparecen con una deuda con la municipalidad y van pagando 2010, 2011, 2012, 

hasta el 2015, y se les da el certificado de no adeudar al municipio, viene a pagar la 

siguiente cuota y asoma una deuda del 2001, y dice, ¿pero porque si yo he pagado todo? 

eso me explicaba el ingeniero que a veces al subir al sistema no han ingresado bien los 

nombres y ahora que vuelven a ingresar aparecen deudas anteriores. Viéndole bien, esta 

ley permite una recaudación inmediata de los valores porque se da un plazo, con esto los 

GAD´s más o menos creo que si podría recuperar, y para mi modo de ver si es 

pertinente aprobar esta ordenanza, porque la ley nos habla de sesenta días y el 50% 

hasta 90 días. Si queremos poner en practica esta ordenanza, debemos hacerlo de 

inmediato. SEÑOR ALCALDE: Gracias señor concejal por su reflexión, empecemos 

con la lectura de la ordenanza por favor SEÑOR SECRETARIO: Doy lectura a la 

ordenanza y lo incorporo al acta como sigue. 
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SEÑOR DIRECTOR FINANCIERO: El artículo 14 habla de la prescripción, quiere 

decir que todos los títulos que están desde cinco años atrás prescritos, por ejemplo el 

caso del señor Gamboa, ellos deben de cartas el valor de 8.000 dólares y con intereses 

llegan a 16.000 dólares, tienen títulos desde el año 2016, y todos estos estaría prescritos, 

no es que van a pagar todo el capital, la prescripción es hasta cinco años. Si tomamos 

como está aquí, prescribe todo.  SEÑOR ALCALDE: Bien señores concejales, una vez 

que se ha analizado y discutido la ordenanza de remisión de intereses, multas y recargos 

sobre tributos locales, administrados por el gobierno municipal de san Cristóbal de 

Patate, solicito que se eleve a moción para que sea aprobado en primer debate. SEÑOR 

CONCEJAL EFRAIN AIMARA: Mociono que se apruebe en primer debate la 

ordenanza de remisión de intereses, multas y recargos sobre tributos locales, 

administrados por el Gobierno Municipal de san Cristóbal de Patate, y que pase a la 

comisión de Planificación y Presupuesto; moción que lo elevo, fundamentado en el 

artículo 57 literal a) del COOTAD. SEÑOR ALCALDE: La moción presentada ¿tiene 

apoyo? Es apoyada por todos los señores concejales, por consiguiente se aprueba en 

primer debate la ordenanza de remisión de intereses, multas y recargos sobre tributos 

locales, administrados por el Gobierno Municipal de san Cristóbal de Patate. Siguiente 

punto SEÑOR SECRETARIO: Cuarto punto.- Informe del avance del estudio del 

catastro urbano y rural realizado por la ESPE. SEÑOR ALCALDE:Señores  

Concejales, hemos visto conveniente poner este punto en el orden del día para que 

tengan conocimiento ¿cómo ha avanzado?, ¿hasta dónde ha avanzado? el 

proyectocatastro urbano y rural realizado por la ESPE, yo ya procedí a terminar 

unilateralmente el convenio, y lo que falte tendremos que retomar el estudio. 

INGENIERO MAURICIO HERRERA: Buenos días señor Alcalde, señores 

concejales, como ustedes saben la actualización del catastro multifinalitario de predios 

urbanos y rurales del GAD Municipal de san Cristóbal de Patate. Se ha hecho un 

informe al avance del trabajo realizado por los estudiantes de la ESPE de Quito con los 

resultados que lo conocemos. Cuáles fueron los objetivos específicos. 



1. Levantar una base de datos cartográfica digital y orto-fotografía del área urbana y 

rural del cantón con la representación de los predios a escala 1:1.000 en el sector 

urbano y 1:5.000 en el sector rural, con las respectivas claves catastrales.  

2. Disponer de la información actualizada de predios urbanos y rurales, que sirvan de 

sustento a la administración catastral, a la planeación y gestión del Desarrollo 

Territorial, así como a la modernización de la administración pública municipal.  

3. Consolidar una base de datos alfanumérica digital, sistematizada, correspondiente a 

los atributos físicos (clave catastral, forma y dimensiones, bloque de construcciones, 

hidrografía, nombres de vías, nombres de calles, senderos, puentes, parques, 

plazoletas, áreas verdes, postes, etc.) jurídicos (propiedad, posesión u ocupación) y 

económicos (valor del suelo y de las construcciones) de los predios urbanos y 

rurales. 

4. Diseñar, desarrollar e implementar un Sistema Integrado de Información Territorial 

Catastral con un software que se acople a las características y requerimientos 

institucionales.  

5. Diseñar, desarrollar e implementar un Sistema de Información Cartográfica y 

Ortofotografía que se acoplen e integren en el Sistema de Información Catastral.  

6. Dotar de instrumentos legales, administrativos y técnicos para la actualización y 

operación del Sistema de Información Territorial y valoración de la propiedad urbana 

y rural.  

7. Generar capacidades en el GAD Municipal para la administración, en el 

mantenimiento y actualización del catastro de predios urbanos y rurales, y del valor 

de la propiedad. 

8. Recopilar información acerca del Uso Actual y Potencial de la Tierra Urbana y Rural 

para lograr: Planes de desarrollo urbano e industrial; descentralización y ubicación 

de nuevos centros urbanos. 

9. Proporcionar información básica para orientar la inversión pública y privada, 

mediante el conocimiento detallado de la tierra y sus potenciales, garantizando a la 

vez su uso adecuado.  

CUÁLES SON LOS BENEFICIOS? 

 Recopilar información acerca del Uso Actual y Potencial de la Tierra Urbana y Rural 

para lograr: Planes de desarrollo urbano e industrial; descentralización y ubicación 

de nuevos centros urbanos. 

 Proporcionar información básica para orientar la inversión pública y privada, 

mediante el conocimiento detallado de la tierra y sus potenciales, garantizando a la 

vez su uso adecuado. 

 Establecer mecanismos económicos y administrativos que a mediano plazo 

conviertan al catastro en una actividad auto sustentable.  

 Determinar no sólo el inventario predial y de vivienda sino de todos los recursos 

ambientales existentes, de tal manera que sentará las bases sólidas para el 

ordenamiento urbano. 

 Proporcionar cartografía e información digital para desarrollar el registro de las redes 

de distribución y abastecimientos de los servicios básicos y equipamiento.  

 Brindar un acercamiento a la realidad actual de la propiedad inmobiliaria; 

propiedades irregulares y regulares, régimen social, privado y público, ofreciendo 

información para la instrumentación de diversos proyectos. 



 Ofrecer información para definir y desarrollar proyectos de nomenclatura, calles y 

parroquias. 

 Ofrecer una selección de terrenos limpios de conflictos jurídicos con vocación de 

desarrollo, susceptibles de comercializar y ofrecer a los inversionistas mediante un 

banco de información automatizado de consulta rápida. 

 Otorgar seguridad jurídica a la propiedad, sujeta a compra-venta que elimine 

conflictos y litigios futuros. 

 Dar transparencia al eje fundamental de la economía de mercado; la propiedad 

privada sobre inmuebles que ofrezcan confianza y certidumbre a la inversión  

 

DETALLE DE PREDIO URBANOS Y RURALES  

PARROQUIAS  PREDIOS  TOTAL  

URBANO  RURAL  

PATATE  1.029  7.388  8.417  

EL TRIUNFO   1.564  1.564  

LOS ANDES   1.687  1.687  

SUCRE   2.529  2.529  

CANTONAL  1.029  13.168  14.197  

 

• Levantamiento predial urbano con métodos Convencionales 

• Levantamiento predial rural aplicando técnicas de Ortofoto y GPS.  

• Métodos convencionales de topografía utilizan estación total y cinta métrica a fin de 

realizar el levantamiento manzanero con el primero y linderación predial con el 

segundo y de esta forma obtener los levantamientos catastrales URBANOS, bajo 

lineamientos, normas y especificaciones técnicas mínimas. 

OPERACIÓN DEL SISTEMA  

1. El deslinde de la Unidad Orgánica Catastral. 

2. Definición del perímetro urbano y nomenclatura que esté en ejecución o aprobado 

por el Municipio. 

3. Identificación de cada uno de los predios pertenecientes a la Unidad Orgánica 

Catastral. 

4. Ubicación y Clave Catastral que georeferenciarán y registrarán a cada uno de los 

predios. 

5. Diligenciamiento de la ficha catastral que es una acta de identificación del predio. 

6. Proporciona la vinculación de información Catastral para consulta sobre la 

información inmobiliaria.  

7. Genera Planos Catastrales de zonas donde se identifican físicamente los predios con 

el nombre del propietario, clave catastral, ubicación, superficie, etc. 

8. Determinación de las Zonas Homogéneas Físicas, Zonas Homogéneas 

Geoeconómicas y Estudio del Estado Mobiliario a nivel URBANO-RURAL.  



9. Valoración constructiva y predial en las áreas URBANO - RURAL. 

10. Generación de base de datos alfanumérica catastral. 

11. Liquidación del Avalúo Predial. 

12. Facilita la incorporación de capas de información del Programa Municipal de 

desarrollo Urbano a la cartografía catastral.  

PRODUCTOS PARA EL MUNICIPIO  

• Información geográfica georreferenciada para el 100% de predios urbanos en escala 
1:1.000 y para el 100% de predios rurales en escala 1:5.000.  

• Ortofotomosaico del 100% del territorio cantonal, en escala 1:5.000 para el sector 
rural y 1:1.000 para el sector urbano.  

• Modelo y valoración de los predios y construcción urbana  

• Modelo y valoración de los predios y construcción rural  

• Memoria descriptiva del catastro urbano  

• Memoria descriptiva del catastro rural  

• Sistema de Información Territorial  
 

Ahora, en base a esto nosotros empezamos a trabajar, y tenían que entregarnos el trabajo 

de esta manera. Manzana, construcción, tanto manzanero como individual, debían hacer 

el censo, con los datos del predio, nombres de los dueños, tipo de construcción, todo eso; 

se hizo el seguimiento, se salía con ellos, se hacía el trabajo de verificación, pero la 

supervisión está a cargo de un 10 o 15% más no del 100%, se les hizo las observaciones 

para que arreglen, se les dió las especificaciones de cómo debía estar el trabajo, y que lo 

que se ha alcanzado es apenas un 40% y es lo que está pagado. Haciendo la verificación 

de una por una las propiedades fuimos corrigiendo una a una la ficha, y había diferencias 

considerables, salimos con el agrónomo Juan Tamayo a verificar y se les mandó un 

informe, y se molestaron, voy a pedirle que se de lectura al documento a través de el 

SEÑOR SECRETARIO: Doy lectura al documento y lo incorporo al acta como sigue. 
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Bien, entonces se les dió las facilidades como computadoras, el equipo necesario, cintas, 

todo eso, ahora quisiéramos que nos ayude con la persona indicada con el AutoCAD 

para arreglar con las planimetrías, porque algo de ese trabajo si nos sirve. Es lo que 

puedo informarles. SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA: Quisiera aclarar que no se 

entregó ninguna ortofoto a los señores de la ESPE, fue un archivo digital tipo fotografía 

sin ningún tratamiento que nos dió la AME en la ciudad de Quito, se dió nada más como 

material didáctico, pero al parecer ellos le tomaron como base e hicieron con eso el 

catastro, desde ahí nacen las inconsistencias, porque una ortofoto es georeferenciada con 

un trabajo profesional a fin de que las medidas que están en el campo cuadren 

exactamente con las medidas que están en la ortofoto, eso es una ortofoto, y eso no se 

dió, a pesar de que fue un ofrecimiento formal de la ESPE de que nos iban a entregar un 

archivo digital en autocat de todo el cantón Patate y eso corroboró el señor financiero, 

cosa que núnca sucedió, más bien el Municipio ha estado trabajando hasta la fecha con 

una fotografía otorgado por el ingeniero Edwin Torres, ex-consultor de la AME, y 

aunque no le hemos pagado ni un centavo, ese archivo se está utilizando a nivel del 

Municipio tanto para el departamento de OO.PP. como también para la actualización del 

Plan de Ordenamiento Territorial. Muy lamentable lo que ha sucedido, porque aquí nos 

ofrecieron el oro y el moro, es decir nos ofrecieron un catastro de lujo y no se ha 

cumplido con ninguno de los ofrecimientos. Con el agrónomo Juan Tamayo revisamos el 

trabajo que realizaron los brigadistas y si es verdad lo que manifiesta el ingeniero 

Herrera sobre las inconsistencias. Ahora lo que quisiéramos es que ese 40% del trabajo 

salvado de la ESPE nos pueda servir para el nuevo catastro, que no sea en vano, y que 

las cosas sean mejores para lo posterior, señor Alcalde. SEÑOR CONCEJAL 

LEONEL HOYOS: Bueno, antes de iniciar el trabajo se veía venir, nosotros como 



comisión hemos hecho las debidas sugerencias en su debido momento, y lo que nos da 

pena es que se haya gastado tiempo, recursos y más que todo la molestia que tiene la 

gente, porque de parte de Medio Ambiente se está levantando un catastro de los locales 

que tenemos aquí, donde pueden tener un impacto ambiental, como que la gente ya está 

un poco molesta, porque pueden decir, otra vez pudiendo la información. Ahora, las 

experiencias nos ganamos en el campo, y nos enseña para que en el futuro viene la 

actualización catastral, tomemos muy en cuenta y nos cercioremos bien con quien vamos 

a hacer el trabajo, para el beneficio del todo el cantón de Patate. SEÑOR CONCEJAL 

EFRAÍN AIMARA: Bueno, la exposición del Ing. Pérez de la ESPE fue una maravilla, 

segundo, el ejecutivo confió de esa manera, por el otro lado, La AME también quería 

hacer, pero no se qué pasó que no se hizo con ellos. SEÑORA CONCEJALA 

CECIBEL LLERENA: Justamente yo hable el día de ayer con usted y le decía que le 

deseo éxitos en la actualización catastral, pero ya vemos que existen inconsistencias del 

sector urbano, cuanto más será en el catastro de todo el cantón. SEÑORITA 

CONCEJALA LAURA TITE: Cuando vino el ingeniero Pablo Pérez, manifestó que 

iba a hacer un trabajo extraordinario en la institución, y ya vemos los resultados, eso no 

quiere decir que debemos regalar recursos, ahora si no nos abalizan el trabajo que lo 

realizaron, va a reflejar un gasto para la institución. INGENIERO JOHN MARCIAL: 

Bueno el trabajo que han venido realizando, aparentemente estuvo bien, se terminó en 

septiembre el trabajo, hubo administrador, estuvo el ingeniero Mauricio, ingeniero Soria, 

y núnca se detectó nada, y ellos dicen porque a estas alturas vienen a decir que hay 

problemas y que el 100% está mal, que va a pasar cuando hagan el catastro rural. Lo que 

pasa es que no hubo seguimiento, ellos trajeron equipos de última tecnología de Quito y 

prestaron, si sería bueno que se invite al ingeniero Pérez y que de su punto de vista, y ahí 

decirle, su trabajo no sirve, para el futuro veamos lo mejor y técnicamente hagamos el 

seguimiento que debe haber en el transcurso. SEÑOR ALCALDE: Compañeros 

concejales, yo honestamente me indigné, porque yo deposite la confianza en esa 

institución que es de renombre nacional, una institución muy seria, que hemos hecho 

algunos convenios y hemos trabajado por algún tiempo, y no puede ser que por esta 

situación yo tenga que romper las relaciones, lo que quiero decirles también es que yo 

pago un sueldo a los funcionarios que están aquí de Catastros, para que den seguimiento 

a este trabajo, por motivos de tiempo, terminé unilateralmente el contrato con los 

muchachos y tuve que pagar $4.800 dólares hasta ahorita, no solo eso me cuesta porque 

hay más personal que yo he contratado, esta Mauricio, Pablo, bajé a un técnico que 

contraté para que dé seguimiento, lo que me agrada es que los señores concejales 

también están preocupados, por eso les pido involúcrense ustedes también, no solo 

observen los errores sino involucrémonos todos, las cosas están dadas estamos dentro de 

la ley, ahora yo sí quiero que termine el trabajo, ellos están dispuestos a hacer el trabajo, 

y están dispuestos hasta no cobrar pero van a hacer el trabajo, voy a hablar con el 

arquitecto Pablo Pérez. Yo no voy a defender a nadie ni culpar a nadie, pero aquí faltó la 

supervisión, Mauricio yo le di un plazo, si la ESPE no va a hacer, entonces hagan 

ustedes, usted me termina el catastro urbano, porque con la nueva consultoría no voy a 

retomar de nuevo, ustedes tienen que acabar, Juanito usted es el responsable de avalúos y 

catastros, Mauricio me pidió al ingeniero Aillón que baje para que ayude con el 

AutoCAD, ya, muy bien, entonces ahora tenemos que salir con el catastro. 

INGENIERO JORGE VEGA: Realmente ortofoto para hacer catastro, no tenemos, yo 

he trabajado 5 años en la AME, y alguna experiencia se tiene, y quisiera que ese 

conocimiento dejar aquí en mi pueblo, yo le sugiero señor Alcalde, no pasemos todavía 

el trabajo de la ortofoto que tienen con el trabajo realizado, pueda ser que este bien 

hecho, pero con una buena ortofoto vamos a lograr coadyuvar las medidas, los lotes con 



la foto, no es de tanto apuro de que el técnico del AutoCAD se ponga a pasar las fichas, 

porque a lo mejor no lo va a cuadrar, para hacer el catastro urbano debe ser siquiera de 

escala 1.1000, la que tenemos ahorita, la que yo les entregue, y que hacía referencia el 

ingeniero Herrera, está a 1.5000. Yo ya le había expuesto todo esto al ingeniero Pérez, y 

él dijo que no había ningún problema, que eso mismo se iba a hacer. SEÑOR JUAN 

TAMAYO: No es como dice acá John Marcial que no se ha hecho el seguimiento, 

apenas comenzaron yo le solicité a Mauricio que me dé, cuando ya incorporen abajo el 

trabajo, yo le preguntaba y me decía todavía no me entregan, el reto que me entregó de 

alguna manzana yo verifique, salí con Mauricio, le hice ver que habían inconsistencias, 

por ejemplo, en una construcción está en horizontal, le ponían vertical, la superficie 

estaba mal, todos eso, pase por escrito y le indiqué a Mauricio que se preocupe mucho en 

salir con ellos, y seguir haciendo las constataciones, yo no he dicho que está mal, lo que 

he dicho es que se vaya corrigiendo y se vaya haciendo bien, cuando vino el ingeniero 

dijo que no, que eso no es de fondo, es solamente de forma, la última vez dijo: lo que 

hay que hacer es un clic en la computadora y arreglado, no son así las cosas. SEÑOR 

ALCALDE: Bien señores concejales, gracias por las intervenciones de cada uno de 

ustedes a los señores directores departamentales, el punto era conocimiento del avance 

del proyecto catastral, hemos conocido, y hemos terminado con los puntos del orden del 

día, por tanto clausuro la sesión, gracias por su presencia. Siendo las 12H50 del día 18 

de mayo del 2015, el señor Alcalde clausura la sesión, firmando para constancia el señor 

Alcalde y Secretario que certifica. 
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